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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E MONEDA  
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
18 de agosto de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
COMPRA VENTA

F r a n c o s .................................. 9 ,15  9,35
Libras ........................................  44,00 45,00
Dóiares .................................. 10,95 *1,22
L i r a s   ................................ 10,95 11,22
Francos suizos .....................  253,00 259,35
ReichsmarU ......................... — —
Francos belgas .....................  25,00 25,60
Florines ...................... . ............. 4 ,10  4,20
Escudos ....... .......................... 43>5° 44>6o
Pesos, moneda legal ........ 2,60 2,66
Coronas suecas ................ 3,04 3,11
Coronas noruegas . ........... — —
Coronas danesas ............... 2,295 2»35
Peso chileno ......................  35,70 36,60

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA  

Secretarla de la Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jesú s Sandez González, que últimamente 
lo tuvo en el pueblo de L a  Baña (<La 
Coruña), se le hace saber que por esta 
Delegación se ha dictado el siguiente 
acuerdo, con fecha 25 de marzo pasado, 
en el expediente número 103 de 1946. por . 
aprehensión de cuatro cajas de papel de 
fum ar.

E l ilustrísimo señor Denegado de H a 
cienda, usando de la facultad que le con
fiere el artículo quinto del Decreto de 
10  de noviembre de 1945, ha acordado 
en dicho expediente lo sigu ien te :

i . °  D eclarar la falta de contrabando.
2.0 Autor, Jesús Sandez González.
3 .0 Imponer como pena la mulita de 

pesetas 360, como duplo del valor ofi
cial del papel de fum ar, con comiso de 
éste, que satisfará  en plazo de quince 
días, pues en su defecto se decretaría 
la  prisión de insolvencia del artículo 27 
de Ja Ley Penal durante setenta y dos 
días.

4.0 H aber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores.

5.0 D eclarar que no hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942.

6.° Que se comunique la presente re
solución a la  F iscalía  Provincial de T a 
sas, por si hubiera infracción de dicha 
L e y ;  y

7 .0 Notificar reglam entariam ente.

Requerimiento

A los efectos del párrafo segundo del 
artículo 102 de la Ley de 14 de enero 
de 1929, se requiere al interesado para 
que m anifieste si tiene bienes para hacer 
efectiva la multa impusta y p resen tera  
relación de ellos en plazo de tercero día, 
bien entendido que su silepcio se consi
dera como declaración .negativa, y en el 
acto, y como consecuencia de e-llô  se 
decv*tará el arresto citado.

Nota |

De conformidad con el artículo octavo 
de dicho Decreto y para el caso de^no . 
estar conforme con el mismo, el intere
sado queda advertido de que puede so
licitar que pase el hecho a conocimiento 
de la Junta Adm inistrativa de esta De
legación de H acienda, que radica en la 
calle de Veflarde, número 1, en el plazo 
de cinco días hábiles, y contados desde : 
el siguiente a la inserción de esta cédula 
en ios periódicos oficiales, transcurrido j 
el cual, el acuerdo quedará firme, sin que 
contra eü mismo quepa recurso alguno.

'Huelva, 5 de agosto de 1946.— E l Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— ; 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, i 
Vela H idalgo. j

1.176 -O .

D E L E G A C I O N  DE L O S  S E R V I C I O S  
H I D R A U L I C O S  D E L  T A JO  

Jefatura de Aguas.— Concesión de Aguas 
públicas

Habiéndose form ulado en esta Je fatu ra  
la  petición que se reseña en la siguiente ¡

N O T A
Nombre del peticionario: Don Cres- 

cencio Gómez Sánchez.
Representante en M ad rid : Don Juan  

Gómez Sánchez. D o m icilio : Carretería 
del Este, número 4.

Clase del aprovecham iento: R iegos.
Cantidad de agua que se p id e : 0,64 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de d erivarse : 

R ío  Sangusin.
Térm inos municipailes donde radican 

las o b ra s : Ledrada y Peromingo (Sala
m anca).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo n  del Real D ecreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que term inará a las doce 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales, y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo^ y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Je fatu ra , sitas 
en Madrid, Nuevos Ministerios, el pro
yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. Tam bién se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zos y horas, otros proyectos que tengan 
e! mismo objeto que la petición que se 
anuncia o se^m incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado, no se  ̂adm i
tirá ninguno m ás en competencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del R eal D ecreto-Ley 
antes citado se verificará 3 las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
q ue  será suscrita por los mismos.

M adrid, 1 de agosto de 1946.— E l In 
geniero 2.0 Je fe , José Barcala.

1.J76 -O .

A Y U N T A M I E N T O  DE C R E S P O S  
( A V I L A )

Acordado por el Ayuntam iento de este 
pueblo la construcción de cuatro vivien
das protegidas, según el proyecto redac
tado por el Arquitecto don R icardo Anto
nio Salas O rtega, acogiéndose al R egla
mento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de 'la Vivienda.

S e  hace sab erj Que . durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
de aquel en que se publique este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O ,, se adm itirán en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al concur
so-subasta de las cuatro viviendas indi
cadas, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a ciento treinta y ocho mil seis
cientas sesenta y siete pesetas con ve in -' 
tinueve céntimos (138.667,29), dlefoiendo 
quedar term inadas las obras en un pla
zo de seis m eses, a  contar desde la fecha 
en q u e  den comienzo los trabajos y sien
do la  fianza provisional para poder con
currir a la subasta la de dos m il sete
cientas setenta y tres pesetas con treinta 
y cinco céntimos (2.773,35), que se depo
sitarán en la Entidad bancaria Banco de 
Santander, Sucursal de Avila, a  disposi
ción del Instituto Nacional de la V ivien
da, en valores del Estado o m etálico.

Eli proyecto completo, así como los 
pliegos de condiciones económicas y ju 
rídicas y facultativas o técnicas, estará 
de manifiesto en el citado Ayuntam iento 
de Crespos, y en M adrid, en las oficinas 
del Instituto Nacional db la V ivienda, 
M arqués de C ubas, núm. 19, en los días 
y horas hábiiles de oficina,'donde pueden 
enterarse los licitadores que deseen tom ar 
parte en la  m ism a.

Cada proponen te. presentará dos sobres 
cerrados : uno, conteniendo la referencia 
técnica y económica del concursante, 
acompañando todos los datos que juzgue 
necesarios y garantioan su práctica y sol
vencia, y, el otro, conteniendo la  pro
puesta económica de la obra.

L a  subasta tendrá lugar a  la s  doce 
del día siguiente hábil a aquel en que se 
cumplan Tos treinta días, también hábi
les, de haber sido publicado este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

L a  m esa estará constituida por el se
ñor «Alcalde o Concejal delegado, el A r
quitecto autor del proyecto, el Arquitec
to del Instituto Nacional de la  V ivienda 
y un Notario, que dará fe  del acto.

Crespos, 8 de julio de 1946.— Eli A l
calde, M iguel P. H inojosa.

Modelo de proposición
(Papel reintegrado con 4,50 pesetas)
Don ..........   vecino de    provipciá

de  ........   enterado del anuncio de concur
so-subasta publicado en ol B O L E T IN
O F IC IA L  D E L ’ E S T A D O  del día .......
de  ......  de 1946, y de las condiciones
generales que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obras 
de construcción de cuatro viviendas pro
tegidas en Crespos (Avila), se comprome
te a tom ar a su cargo la ejecución de 
las mism as, con estricta sujeción a  los 
pliegos de condiciones por que la m ism a 
se rige, por la cantidad de .........  (en le
tra) pesetas.

Asim ism o se compromete a  que las 
rem uneraciones m ínim as que han de per-
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cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jomada 
legal de trabajo y por lloras extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes. 

(Lugar, fedha y firma.)
3.902-0

E X C E L E N T IS IM O  AYUNTA MIEN TO  
DE SAN TANDER

Subasta de obras
El excelentísimo Ayuntamiento de 

Santander saca a subasta la ejecución de 
las obras de urbanización oe lia calle de 
Vargas, bajo las siguientes condiciones :

1.- La subasta se verificará en .la Ca
sa Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que termine el pla
zo de veinte días, también hábiles, con
tados desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a La apertura de pliegos se hará 
bajo la presidencia del señor Alca*lde o 
Concejal en quien delegue, actuaido de 
funcionario autorizante el señor Notario 
del Colegio de, esta capital a quien co
rresponda en turno establecido. 1

3 .a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en la ofici
na Administrativa de Obras de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
2¿\ en que aparezca el anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y 
durante las horas de nueve a catorce.

4.a El proyecto y pliego de condicio
nes económico-ídministrativas y demás 
antecedentes se hallan de manifiesto en 
la oficina Administrativa de Obras de 
este Exorno. Ayuntamiento, todos lqs 
días hábiles que medien desde la publi
cación de este anuncio en ei! B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  hasta ía ter
minación del plazo de admisión de pro
posiciones, de nueve a catorce horas.

5.a El presupuesto de contrata es de 
ochocientas setenta y nueve mil nove
cientas noventa pesetas con setenta y 
nueve céntimos (pesetas 879.990,79), más 
el veinticinco por ciento (25 por 100) de 
aumento con arreglo al Decreto de 10 de 
mayo de 1946.

6.a Los licitadores que concurran a 
este concurso (habrán de ¿onsignar en la 
Depositaría Municipal, Caja General de 
Depósitos, o en sus sucursales, en con
cepto de fianza provisional, la cantidad 
de cuarenta y tres mil novecientas no
venta y nueve pesetas con cincuenta y 
cuatro céntimos (43.999,54 pesetas), en 
metálico o  en valores en la forma y 
condiciones que se determina en el ar
tículo 11  deíl Reglamento de 2 de julio 
de 1924. La  fianza definitiva que con
signará el rematante en ios Organismos 
ante9 citados para garantizar efl cumpli
miento del contrato será de ochenta y 
siete mil novecientas noventa y nueve 
pesetas (87.999 pesetas).

7.a Las obras serán abonadas con 
cargo al empréstito concertado para 
obras con el (Banco de Crédito Local de 
España, yy por los ingresos de las con
tribuciones especiales a apíicar.

8.a Todo licitador que concurriese al 
concurso en representación de otro, o 
de cualquiera (Sociedad, deberá incluir 
dentro' del pliego cerrado que presente, 
además de la proposición que haga, ajus

tada a l  modelo que se indica, copia de 
la escritura de mandato, o sea poder o 
documento que justifique de modo lpgai 
la personalidad del concursante para ges 
tionar a nombre y representación de su 
poderdante, declarado bastante, a costa 
del interesado, por cualquiera de los se
ñores* Letrados municipales.

Modelo de proposición

Se reintegrará con timbre de1 Estado 
de 4,50 pesetas y sello municipal de 
1,60 pesetas.

Don ....... .vecino de  , con domici
lio en la calle de ............ ,..número......... .
piso .......

Enterado de los documentos deil pro
yecto de urbanización de la calle de Var
gas, se compromete a realizar las obras 
con sujeción a los mismos y con la baja
del .......  (todo en letra) de ios precios del
presupuesto.

Santander a .......  de ........  de 1946.
(Firma del proponente.)

Santander, 8 de agosto de 1946.— El 
Alcalde (ilegible).

i-377-O.

EXCMO. AY UN TA MIE NT O DE 
TOMELL OSO

S-e anuncia concurso-examen, con su
jeción a las condiciones v distribuidas en 
los grupos que se expresan, para cubrir 
en propiedad las siguientes plazas de* 
funcionarios municipales.

Caballeros Mutilados.—Dos de Guar
dias, con el haber anual de 2.750 pese
tas, y dos de Vigilantes recaudadores de 
arbitrios, con el de 2.7^0 pesetas.

Ex Combatientes.—Cinco de Guardias, 
con 2.750 pesetas ; Guardia nocturno, con 
2.628 pesetas, y Vigilante recaudador de 
arbitrios, con 2.750 pesetas.

Ex Cautivos.—Guardia, con 2.750 pe
setas.

Familiares de caídos. — Guardia, con 
2.750 pesetas; dos de Peones de obras, 
con 2.628 .pesetas, y Vigilante recauda, 
dor de arbitrios, con 2.750 pesetas.

Libre.— Barbero deil Hospital, con 600 
pesetas.

Las solicitudes se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, dentro del 
plazo de un mes, contado desde el si
guiente día al de da inserción del anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , acompañadas de los docu
mentos que acrediten tener de veintiuno 
a cuarenta y cinco apos, ser español, 
haber observado buena conducta, carecer 
de antecedentes penales, no padecer de
fecto físico que 'les imposibilite para el 
ejercicio del cargo y ser persona de in
dudable adhesión al Movimiento Nacio
nal y a las ideas representadas por él 
mismo.

En los exámenes, que se celebrarán al 
siguiente día hábil de cumplirse efl mes 
de la publicación- del anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , pro
barán .los aspirantes a das plazas eJ te
ner los conocimientos indispensables re
lativos a las funciones o trabajos que 
han de desempeñar y saber leer, escri
bir, las cuatro reglas aritméticas y re
dactar una dienuncia o parte.

Los Tribunales, constituidos en armo
nía con los preceptos de la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 30 de oc
tubre de 1939, calificarán dos ejercicios

de los concursantes con uno a  cinco 
puntos y eliminarán a los que no obten
gan dos puntos, a cuyo efecto dividirán 
el total de puntos por el de miembros 
del Tribunal. Para resolver los empates 
y determinar el orden de preferencia en
tre los aspirantes se tendrá presente la 
escala de la disposición novena de ia 
expresada Orden ministerial. Se obser
varán ¡las disposiciones relacionadas con 
los pertenecientes al Cuerpo de Mutila
dos de Guerra por la Patria y a la Di
visión Azul.

Con los aspirantes aprobados, pasán
dolos de uno a otro grupo y teniendo en 
consideración ila aptitud y condiciones 
probadas se cubrirán las plazas de todos 
los grupos no solicitadas o desiertas por 
eliminación en los exámenes de los as
pirantes de cada grupo.

Tomelloso, 3 de agosto de 1946.—El 
Alcalde (ilegible).

1.368-O.

. AYUN TA MIEN TO  DE V I L L E N A

El Ayuntamiento de Villena anuncia 
subasta para la ejecución dé las obras 
de pavimentado de las calles Geríeral 
Sanjurjo y parte de las de Cánovas del 
Castillo, Emilio Hernández, Menéndez 
Pelayo y Joaquín María López, con su
jeción al proyecto y pliegos de condi
ciones económicas y facultativas obran
tes en la Secretaría municipal.

El acto tendrá lugar a las doce ho
ras del siguiente día a cumplirse veimte 

. de la inserción de ^ste anuncio en el 
B O L ET IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
ante la Mesa que, presidida por la Al
caldía, se constituirá en la Casa Con
sistorial.

El tipo de subasta a  la baja será 
doscientas cuarenta y siete mil seis
cientas setenta y siete pesetas dieci
séis céntimos. El depósito para tomar 
parle en la subasta será el cinco por 
cieríto de Fia expresada cantidad, que 
servirá también de fianza definitiva para 
el que resulte adjudicatario.

Las proposiciones se admitirán, bajo 
sobre cerrado, reintegradas con pólizas 
de 4,50 pesetas y sello municipal de 
tres pesetas por la Depositaría muni
cipal, hasta las diecinueve horas del 
día hábil anterior a :1a subasta.

Modelo de proposición

Don ........... . natural de ...........  y ve-
cirio de ............ , con domicilio en la calle
de ............  número    provisto de
cédula personal, que acompaña a  la 
presente, ^nterado de los pliegos de con
diciones facultativas y económicas para 
la subasta de las obras de pavimentado 
de das calles General Sanjurjo y parte de 
Cánovas del Castillo, Emilio Hernán
dez, Menéndez Pelayo y Joaquín María 
López, las cuales acepta íntegramente, 
ofrece realizar las expresadas obras por 
la carttidad d e  pesetas  cén
timos. (La cantidad en letra.)

Villena,  de ...........  de 1946.
(Firm a y rúbrica.)

, Villena, 1 de agosto de 1946.—El Al
calde (ilegible).

1 .369-O. .
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ALCALDIA DEL ARENAL (AVILA)

A n u n c i o
E l <Jia veintKuatru de agosto, y hora 

de »as doce, tendrá lugar en ed ¿alón 
de actos de estas -Casas C onsistoriales, 
bajo la Presidencia del séñor Alcalde o 
quien legalm ente le sustituya, con asis
tencia de uno de ios miem bros de la 
Corporación y del Notario de Arenas 
de Sari Pedro don León Pío Alvarez 
O livares, que dará le del acto, se cele
brará la primera subasta, relativa a 
las obras de construcción de nueva plan
ta la C asa - Ayuntam iento del Arenal, 
bajo el tipo de tasación de doscientas 
treinta y cinco mil seiscientas veintitrés 
pesetas con treinta y nueve céntim os 
(235.623,39 peseas). con estricta suje
ción; al proyecto y presupuestos de di
chas obras, así como a las condiciones 
facultativas, técnicas, económ icas, jurí
dicas y com plem entarias; todas ellas 
se hallan de m anifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntam iento.

L a s  proposiciones se harán en papel 
sellado y debidam ente reintegradas con. 
form e a la Ley de¡ T im bre, siendo sus
critas por e l propio licitadür o persona 
que legalm eiíte le represente, por medio 
de poder y a justadas al modeio que se 
inserta a* continuación, acom pañándose 
á  las m ism as la cédula personal del 
proponente y el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la D epositaría 
de Fondos M unicipales, o en ia C a ja  
General de Depósitos o en sus sucursa
les, la cantidad de once mil setecientas 
ochenta y una pesetas con dieciséis cén
tim os ( 1 1 .7 8 1 ,16  pesetas), im porte del 
cinco por ciento del tipo de tasación, 
en concepto de fianza o depósito provi
sional para tomar parte en dicho a c to ; 
cuyo depósito será elevado por ei que 
resulte adjudicatario hasta el diez por 
ciento, si así lo estim ase la C orpora
ción en cualquier m omento.

L a s  citad as proposiciones, bajo  so
bre cerrado, se presentarán en la Se* 
cretaría  de este Ayuntam iento desde el 
día siguienlte al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de esta 
provincia de Avila hastva las doce ho
ra s  del día veintitrés de agosto, adm i
tiéndose proposiciones, durante las 
horas de oficina, los días laborables.

Si por falta  de licitador no pudiera 
hacerse la adjudicación, se celebrará 
una segunda subasta el día cuatro de 
septiem bre, y si también resultase de
sierta, se celebrará una tercera el día 
catorce del mismo mes y año, celebrán
dose todas ellas ert el m ismo local, y 
hora, bajo el tipo y condiciones de la 
prim era, adm itiéndose lias proposicio
nes desde el día siguiente a la celebra
ción de la precedente, y durante las 
horas de oficina, en los días laborables

El A renal, 3 de agosto de 1946.— El 
Alcalde, Néstor Casado.

Modelo d<e proposición

Don ............, vecino de ............ , ^nte-
rado de las condiciones facultativas, 
técnicas, económ icas, jurídicas y com
plem entarias, p lanos, proyectos y pre
supuestos y anuncio inserto en e l BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ' o 

de la provincia, correspondiente al

día  de .............; todo ello referente
a la subasta de las obras de construc
ción de r. /  v a planta de la C a sa -A yu n 
tamiento de esta villa de E l Arenal, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las referidas obras, con es
tricta sujeción a  todas y  cada u-rta de 
las condiciones y requisitos establecidos 
en lo documentos anteriormente citados, 
por la cantidad de ...........  (en letra) pe
setas.

(Fech a, firma y  rúbrica dél propo
nente.)

1.36 1-O .

JUZGADO COMARCAL DE SAN 
MARTIN DE V A LD EIG LESIA S

Reconstrucción parcial del Registro C ivil

Don Santiago Enríquez López, sustituto  
Juez comarcal de esta villa de San  
Martín de Valdeiglesias (M adrid) y  
encargado del R egistro  C ivil de la 
m ism a.

H ago saber: Que en este R egistro C i.  
vil de mi cargo se sigue expediente de 
reconstrucción parcial del m ism o que  
afecta a las siguientes inscripciones:

Sección de nacimientos

i . °  T o m 0 número 44, correspondien
te al año 1909 y 1910 , ha desaparecido 
el folio primero que, según el índice, 
se refiere a la inscripción del nacimiento 
de Serafín Sánchez Escolar.

2.0 Tom o número 47, que compren
de los años 19 14  al 19 16 , han desapa
recido los folios 7 3  al 76, ambos inclu
sive, correspondientes a las inscripcio
nes de nacimiento de E varisto  G arcía  
C a stro ; Martín Manuel Rodríguez G a r
cía, y Rufina Yu ste Sánchez, ignorán
dose a quién corresponda la inscripción 
del folio 74, pero que corresponde el na
cimiento de una persona que debió na. 
cer entre el día 27 de octubre al 20 de 
noviembre de 1914.

3 .0 Tom o número 49, correspondiente 
a los años 19 18  y 19 19 , han desapareci
do los folios número 53 al 58, ambos 
inclusive, ignorándose a qué inscripcio
nes corresponda, pero que se refieren a 
los nacimientos ocurridos en este tér
mino municipal en los días 29 de agosto  
al 9 de septiembre de 19 18 .

4.0 Tom o número 55. De este libro 
han desaparecido todas las actas de ins
cripciones que estaban hechas v que co
rresponden a los nacimientos ocurridos 
en este término municipal desde el día 
primero de m arzo al 19 de octubre del 
año 1936.

Sección de matrimonios

i . °  T o m 0 treinta y cinco. D e este  
libro han desaparecido todas las inscrip
ciones correspondientes a los m atrim o
nios civiles contraíaos en esta población 
desde el día 9 de marzo del año 1933  
al 18 de octubre del ano 1936.

L o  que se pone en conocim iento de 
cuantos interesados pueda afectar, auto
ridades y organism os oficiales y  par
ticulares de todas clases, posean datos, 
antecedentes o documentos los pongan 
en conocimiento de este R egistro Civil 
a los efectos de la referida reconstruc
ción en el plazo de dos m eses, a partir

de la presente fech a; dentro de cuyo  
plazo podrán también comparecer los 
interesados con cuantos medios de prue
bas tengan a su alcance solicitando la9 
respectivas inscripciones.

D aao en San M artín de Valdeiglesias  
a treinta de julio de mil novecientos 
cuarenta y  seis.—E l  Juez sustituto dele
gado, Santiago Enríquez López.— E l S e 
cretario-Auxiliar, Gabriel González .

6. 866- 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COM ERCIAL M ANUFACTURERA Y 

D ISTR IBU ID O RA , S. A.

(C. O. M, A. D. I. S.)
Por Orden de la Presidencia y de  

acuerdo con los (Estatutos, se convoca a 
Ju nta general ordinaria de accionistas  
que tendrá lugar e¡ próximo día 28 d e  
agosto actual, a las once <je la m añana, 
en el dom icilio social en M adrid, calle 
de H ortaleza, núm. 18, para proceder 
al examen y  aprobación, en su caso, d© 
la M em oria, balance y cuenta^ del ejer
cicio de 19 4 5 ; acordar la distribución  
de beneficios y  deliberar y decidir acer
ca de cuantas otras proposiciones se  
hubieren form ulado a través ¿e l  Con sé- 
oj de Adm inistración, en la form a re
glam entaria.

El depósito d© la s acciones o resguar
dos para asistir a la Ju n ta  se hará en 
la C a ja  de la Sociedad, hasta las doce 
horas del día 24 de] presente mes.

Madrid, 6  de agosto de 1946.— E l S e 
cretario del Concejo de Adm inistración.

3 -979- * > •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIOS DE PETRO LEO S, 

SOCIEDAD ANONIMA

Concurso de enajenación de bidones Ifr» 
geros inútiles para Campsa

E s t a  Com pañía enajena 1*250 bidones 
ligeros <ie 200/220 litros, inútiles para la 
m ism a, que ge hallan visibles en su fac
toría de SevillarTablada, y los réquisi- 
tos precisos para tomar parte en este 
concurso constan en ej pliego de con
diciones que pueden consultar los inte
resados en las oficinas de dicha depen
dencia, todos los d ías laborables, de  
diez a doce.

L a s  ofertac han de ser presentadas 
en M adrid, T o rija , 9  (Secretaría •gene
ral, Sección tie recepción d© pliegos), 
con el lem a: «P ara q  concurso de ena
jenación de bidones ligeros en Factoría  
de Sevilla», o enviarse a  la m ism a por 
correo certificado, debiendo obrar éstas 
en poder de C A M P S A  antes de finali
zar ed plazo de admisión de ofertas, qu© 
termina el día 2 de septiembre próxi
mo, a las doce horas.

M adrid, 14 de agosto de 1946. —  E )  
Director general, F . de Gregorio.

3.977—p.
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto

En virtu<l de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número siete de esta capital, 
con jurisdicción prorrogada al de igual 
dase número diecisiete de da misma, en 
los autos seguidos por doña María Jim é
nez Sancho y doña Josefa Mora Reque- 
jo, representadas por el Procurador se
ñor Casas, contra don Marcelino Bene- 
det Bitrian, sobre procedimiento sumario 
de la Ley Hipotecaria para la efectividad 
de un préstamo de ochenta y cinco mil 
pesetas de capital, intereses, gastos y 
costas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de la finca es
pecialmente hipotecada, y que en la es
critura de préstamo se describe en da si
guiente forma :

«En Madrid.—Trozo de terreno o so
lar, con fachada a la calle de López de 
Hoyos, que linda por frente con dicha 
calle ; izquierda, entrando,' finca de don 
Ricardo Ruiz Ferri ; espalda, resto del 
terreno de que se segregó, camino del 
Foot-Ball y Conde Villapadierna, y dere
cha, en una línea quebrada compuesta de 
tres rectas, con la finca seis mili quinien
tos cincuenta y cinco, vendida a don 
Juan Antonio Carceller y con finca de 
doña Pilar Rodríguez y don Felipe Ma
rín, hoy' de don Alfredo López Helguero. 
Comprende una superficie de rnil dos
cientos cuarenta y nueve metros cincuen
ta decímetros cuadrados, equivalentes a 
dieciséis mil noventa y tres pies cuadra
dos con cincuenta y seis décimas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este referido Juz
gado número diecisiete, sito en la calle 
del General Castaños, uno, se ha seña
lado el día veintiuno de septiembre pró
ximo, a las once de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes.

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de ciento setenta y 
cinco mil pesetas, fijada para este efecto 
en la escritura de constitución de h ipo 
teca, y no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo.

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente ios lidiadores 
el diez por ciento del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

L a  consignación del precio 9e verificará 
a los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la vigente Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y tos preferentes 
— si los hubiere — al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mia

mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, a nueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El Se
cretario, P. O., José Maroto.—V.° B.°, el 
|uez (ilegible).

3.965-A. s.

MADRID

Edicto

Por el presente, se anuncia la inicia
ción ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Madrid (Secre
taría de don Antonio Yáñez Arroyo), 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, de expediente a instancia de 
don Federico, doña María de la Con
cepción Enriqueta Teresa Leocadia Ra
mona Manuela de la Santísima Trini
dad, don José Luis Pedro Saturnino, don 
Enrique Federico José y don Leopoldo 
Pedro José Luis Federico Cristóbal Fer
nández Castillejo, en solicitud de que 
los apellidos de dichos señores Fernán
dez Castillejo» sean adicionados, por 
medio de la partícula «de», considerán
dose en lo sucesivo como uno solo y 
primer apellido, o sea «Fernández de 
Castillejo», y se les autorice a usar co
mo segundo apellido, el apellido segundo 
paterno, o sea, el de ((Jiménez» ;

La cual solicitud es extensiva para que 
los hijos del primero de dichos señores, 
don José Luis Federico María Anastasio 
Marcelo de la Santísima Trinidad, don 
Federico Manuel Enrique y doña María 
del Dulce Nombre Josefa Matilde Fer
nández Taviel de Andrade, usen también 
como uno solo y primer apellido el de 
«Fernández de Castillejo», y como se
gundo, el que actualmente tienen; para 
que 'los hijos de la segunda de dichos 
señores: doña María de la Concepción 
de la Santísima Trinidad, doña María 
de Gracia, don Enrique José y ion Mi
guel Angel Vargas - Zúñiga Fernández, 
usen también como uno solo y segundo 
apellido el de «Fernández de Castillej »>; 
para que los hijos del tercero de dichos 
señores: don José Luis Francisco César 
Eulalio del Santísimo Cristo del Carmen 
del Sagrado Corazón de Jesús de la San
tísima Trinidad y Nuestra Señora ae la 
Salud Fernández Algaba, don José En
rique, doña María de la Fuensanta y 
doña María Luisa Fernández Cerezo, 
usen «también como uno solo y primer 
apellido el de «Fernández de Castillejo», 
v como segundo, el que actualmente tie. 
nen; para que los hijos del uarto de 
dichos señores: doña Josefa Asunción 
Isabel y doña Isabel del Pilar Carlota 
de la Santísima Trinidad emánd^z Ce
rezo, usen como uno solo también v pri
mer apellido el de «Fernández de C as
tillejo», y como segundo, el que «actual
mente tienen, y para que la hija del 
últim0 de dichos señores. dofi3 María 
de la Paz luana Fernández Morilla, use 
también como uno solo v primer apelli
do el de «Fernández de Castillejo», y co. 
mo segundo, el que actualmente tiene

Anunciándose por medio de este edic
to dioha solicitud, a fin de que puedan 
presentar oposición a la misma quienes 
se crean con derecho a ella, dentro del 
término de tres meses.

Y  para su publicación en el BO LE 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , expido 
el presente, con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a primero de agosto

de mil novecientos cuarenta y seis —El 
Secretario, .Antonio Yáñez. —Visto bue
no, el Juez de Primera Instancia (ile
gible) .

. 3.894-A. j .

MADRID

Edicto

En este Juzgado de Primera Instan
cia número 4, de esta capital, se siguen 
autos de juicio ejecutivo pro-movidos por 
el Procurador don Fernando Poblet, en 
nombre de don Joaquín Ortigosa Gar
cía, contra don Ernesto (jarcia Gil, hoy 
fallecido, mayor de dad, soltero, . ndus- 
trial y vecino que fué de esta ''aptta.l, 
calle de Atocha, 28, sobre pago -le doce 
mil ochocientas pesetas de principal, in
tereses y costas, en cuyos autos ha re
caído la 9Íguíente

Providencia: Juez, señor Ibáñez Can
tero.—Madrid, 3 de agosto de 1946. —El 
anterior escrito, a los autos de su ~a- 
zón, y hallándose acreditada la defun
ción del ejecutado, don Ernesto García 
Gil, y vistas las manifestaciones de Ie s  
•partes de desconocer quiénes sean sus 
herederos o causahabientes, cítese a es- 
to§ últimos por medio de edictos, para 
que dentro del término de nueve días, 
se personen en los autos, bajo aperci
bimiento de continuarse en su « beldía 
la 9ustanciación de los m ismos; cuvos 
edictos se fijarán en el local de este juz
gado y sitios públicos de ostumbre y 
se insertarán, además, en el S O L E T iN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  v en ei «Bo
letín Oficial» de esta provincia. -L o  
mandó y firma Su Señoría; doy fe: Ibá- 
ñez.—Ante mí, Isidro Domínguez (Ru
bricados)»

Y  para que sirva de notificación y ci
tación en forma legal a los desconocidos 
herederos o causahabientes del ejecuta
do, don Ernesto Garría Gil. con el aper. 
cibimiento prevenido, expido el presen
te, que firmo con el visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid a 3 de agosto de 
1946.—El Secretario. Isidro Domínguez. 
Visto bueno, el Juez de Primera Instan
cia, Ibáñez Cantero.

3.893-A. 1.

VAL O RI A  LA BU EN A

Don Juan García Pérez, Juez de Prime
ra Instancia de Valoria la Buena y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente sobre declaración de fa
llecimiento de don Tobías Casado Casa
do, que nació el 22 de febrero de 1889, 
en Villatuerte de E sgueva; el cual se. 
ausentó de dicho lugar, de donde ♦ ra 
vecino, en e! año 1915, desde cuya fe
cha no tienen noticia alguna de él '-us 
familiares

Lo que se hace público por medio de! 
presente a I09 efectos del artículo 2.042 
(reformado) de la 'Lev de Enjuiciamiento 
Civil, para conocimiento del interesado 
y de cuantas personas puedan suminis
trar datos o estén interesados en dicho 
expediente.

Dado en Valoria la Buena a 6 de ju
lio de 1946 —El Juez, Juan García - El 
Secretario Judicial accidental (ilegible).

3.892-A. C .
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Don Ventura Arias Vivancos, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la ciudad y partido de
Córdoba.

Por medio del presente edicto se anun
cia la venta, en pública subasta, de las 
fincas que ¿espués se dirán:, especial
mente hipotecadas en la escritura base 
del procedimiento ejecutivo sumario que 
se tramita, a  instancia de don José S a
las Montero, contra los cónyuges doña 
Carmen Pradas Pérez y don Angel J i 
ménez G a lán :

Primera.— Una casa sita en la villa 
del Rubio, señalada con el númOro 
cuarenta y cinco antiguo y moderno de 
gobierno en la calle Capitán Escuíns, 
con una superficie de mil doscientos se
senta y cuatro metros cuadrados. 'Lin
da : derecha, camino baldío, que 1© se
para de tierras de don Manuel Pérez 
Rodríguez; izquierda, casa número cua
renta y tres de dicha calle, propia de 
don Juan Pérez Rodríguez, y fondo, 
tierras de don Antonio Maraver García. 
Dentro de esta finca existe un molino 
aceitero, hoy fábrica de aceite, con dos 
prensas hidráulicas, de treinta y cinco 
y veinticinco centímetros de pistón, em
piedro corí tres rulos de la fábrica de 
San Antonio, de Sevilla; termo-batidora 
y una remoledora de orujo, fabricada en 
Antequera; un m o t o r  eléctrico de 
diez H. P . ; un molino triturador de 
piensos Serraleón, de dos y medio; ac
cesorios y. dos depósitos, de doscientas 
arrobas c ada uno. Su valor: ciento vein
te mil pesetas.

Segunda.—Casa en la villa deil R u
bio, calle de Alfonso X I I 1, número cua
renta y se is; mide diez metros de fa
chada por ¿reinta y cinco de fondo. Lin
d a : derecha, con otra de herederos de 
don Antonio Fernández M olina; izquier
da, con otra de don Antonio Caro J i 
ménez, y  espalda, con: patio de don Ma
nuel Martín Hidalgo. Su valor: trein
ta mil pesetas.

Tercera.—Suerte de tierra plantada de 
olivar, con una cabida de tres fanegas, 
igual a ciento noventa y dos áreas cin
cuenta y una centiáreas, ai sitio de CaiL 

' tera de Moro te, término del Rubio, 
L ind a: al Norte, camino del Rondón, 
que la separa de tierras de don José 
Rodríguez R am os; al Este, con el ca
mino de la  Zorita, que la separa de 
.tierras del mismo señor Rodríguez R a
m os; Sur, otras de don Manuel Hidalgo 
Quirós y don Antonio Pérez Caro (Ma
yor), y al Oeste, con más de este úl
timo, señor Pérez Caro. Su va lo r: once 
mil pesetas.

C uarta.—Siete celemines y dos cuar
tillos de tierra, o cuarenta áreas siete 
centiáreas, en ^1 partido de las dieciocho, 
término del R u b io ; lin d a : por Le
vante y Poniente, con otras de don Ra
fael Prados Olivares, hoy de don José 
Pradas Sáenz de T e ja d a ; Norte, con 
chaparral de la Marquesa de C asa Ta- 
mayo, y Mediodía, con el camino de ios 
Carros. Su valor: mil quioierttas pe
setas.

Quinta.—Tres fanegas y tres celemi
nes de tierra de chaparral, o sean dos
cientos ocho áreas y sesenta centiáreas, 
en el partido de las dieciocho, término 
del Rubio. L in d a; por Levante, cha

parral de Pedro Pradas Hinojosa; Nor
te, otra de la señora Marquesa de Gasa 
Tam ayo; Poniente, otra de María de 
los Dolores Pradas Hinojosa, y Sur, 
camino de los Carros. S u  valor: oríce 
mil pesetas.

Sexta.—Suerte de tierra con diez pies 
de olivos y caber de tres celemines y 
medio, o dieciocho áreas setenta y una 
centiáreas, en el partido de Duran, tér
mino del Rubio. L in d a : Poniente, Nor
te y Mediodía, olivar de Rafael Pra
das Olivares, y Saliente, con la de Ma
ría Dolores Pradas Hinojosa. Su va 'cr: 
quinientas pesetas.

Séptima.—U-rfa fanega y nueve cele
mines die tierra chaparral, al sitio de 
las dieciocho* término de El Rubio, mi
tad de otra mayor, la  que fué segre
gad a ; linda: pór Norte, con tierras de 
la Marquesa de C asa  Tam ayo; Po
niente, con las de Juan  José  PradaiS y 
Sáenz de T e jad a ; .Sur, con tierra l dd  
mismo, y Mediodía, con el camino de 
los Carros. Su valor: cinco mil pesetas.

Octava.— Una m ata d© olivar en refe
rido término, partido de Durán, de ca
ber ríueve celemines, o cuarenta y ocho 
áreas trece centiáreas. 'Linda: Norte,
olivar de herederos de Ramón Pradas; 
Saliente, vereda d e D urán ; Poniente, 
olivar de Juan Puro, y Mediodía, con 
otro de I09 herederos de Ju an Prada. 
Su valor: mil quinientas pesetas.

Servirá de tipo para la subasta el var 
lor indicado a cada finca y no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo.

Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de est© Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que Jas cargas 
y los gravámenes anteriores y }os pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado ©n la responsabildad 
de los piismos, sin destinar a  su extin
ción ^1 precio lde>l remate.

Para tomar parte en la  subasta, de
berán los licitador es consignar previa
mente, en; la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad en' ©fectivo no inferior al diez 
por ciento del tipo de subasta antes 
dicho, y puede hacerse el remate a Ca
lidad d© cederlo.

Y el remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este ¡Juzgado el día veinte 
d© septiembre próximo, y hora de las 
doce.

Dado en Córdoba a cinco de julio de 
mil novecientos cuarenta y seis. — El 
Juez, Ventura Arias Vivancos.—E l áe- 
cretario judicial, P. S. (ilegible).

3.S86-A. J .

BELCHITE

Edicto

lEn virtud de lo acordado por este 
Juzgado de Primera Instancia en provi
dencia de hoy, recaída en expediente 
sobre declaración del fallecimiento de 
Nicolás Aguilar Fleta, se hace público 
que se sigue expediente conforme al ar
tículo 2.042 de la Ley Procesal, hacien
do constar que dicho Nicolás Aguilar 
Fleta se ausentó de España hace vein

te años, marchando a América del Sur, 
pero sin poder precisar a la República 
americana que se dirigiera, pues no se 
han vuelto a tener noticias del mismo.

ÚLo que se anunciará por dos veces 
con intervalo de quince días a  ios efec
tos legales procedentes.

Belchite, veinticuatro do julio de mij 
novecientos cuarenta y seis.—El Secre* 
tario judicial, por prórroga de jurisdic
ción, iLdo. Miguel 'Linares.

1.360—A. J . i.a 18-8-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y  de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a  continuación se 
expresan, en el plazo que se les flia, a  
contar desde el día de la  publicación 
del anuncio en este periódico oficial, 9  
ante el Ju ez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o. Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez  
o Tribunal, con arreglo a los artículo» 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento civil.

J u z g a d o s  C i v i l e s

S IL V A  FA B IA N , Gregorio; hijo de 
Manuel y Concepción, natural de Aro. 
che, vecino de Higuera de la Sierra, 
soltero, del campo y de veintiséis años; 
procesado en sumario 165 de 1946, por 
robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Aracena, para ser reducido a prisión, 

6.884.

- 7.241

G EN O V E  F R E I R E , R osalía ; de cua
renta años, jornalera, hija de Santiago 
y Manuela, natural de Santiago de Coíru. 
póstela y vecina de Vigo y cuyo actual 
paradero se ignora; procesada en suma
rio 55 de 1945» sobre e sta fa ; compare
cerá en término de ocho días ante el 
Juzgado de Instrucción númerD uno de 
L a  Coruña, con objeto de ser reducida 
a prisión.

6 -373-
7.242

V A ZQ U EZ D E M IG U E L , Francisco; 
de veintinueve años, casado, mecánicó, 
vecino que fué de L a  Coruña y cuyo 
actual paradero se ignora; procesado 
sumario 397 de 1944, sobre estafa ; com
parecerá en término de ocho días ante 
el Juzgado de Instrucción del distrito 
de la Audiencia de L a  Coruña, para se£ 
reducido a prisión.

6.374-

A n u l a c i o n e s

7.243
Por haber sido habido el prooesado 

Antonio Jiménez Hernández y encon
trarse ya en prisión, se dejan sin efecto 
las requisitorias llamándole con el nom
bre de Antonio (a) «Jeromo», acorda
das publicar en sumario contra el mis
mo instruido con el número 8 de 1946* 
sobre robo.

4490 -



Anexo único.— Página 2208 18 agosto 1946 B. O. del E. —Núm. 230
E D I C T O S  

J u z g a d o s  C i v i l e s
7.244

E V A R IS T O  (a) «El Lito», cuyos 
apellidos y dem ás circunstancias se ig 
noran y del que sólo se sabe vive en 
Cham artíñ de la R osa, en la Ventilla, 
ignorándose la calle y numero, y el que 
en unión de Antonio Sánchez Mateo Me
rino fueron a una nave de m aquinaria 
sita  en la calle de Valdeacederas, 19, de 
dicho pueblo ; com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgad o  de Instruc
ción de Colm enar V iejo  con el fin de 
ser oído en sum ario que bajo el núme
ro 123 de 1946 se tram ita en el mismo 
por robo de efectos a Juan  Fernández 
C a m ó n , contra dicho Antonio Sánchez 
M ateo Merino.

C olm enar V iejo, 27 de ^unio de 1946. 
E l Secretario  (ilegible).

5 -S2 I
7-245

Por el presente se llam a a los que se 
crean dueños de los efectos que a con
tinuación se expresan y que fueron ocu
pados por la G uardia C iv il de Tetuán 
de las V ictorias sobre las doce horas 
del día 22 de febrero último, en la calle 
de la .Concepción, esquina a  la de Ceu
ta, de dicho pueblo, al ser sorprendidos 
dos individuos desconocidos, los cuales 
se dieron a la fu ga, y todo lo cual se 
encuentra depositado en el Juzgado Mu
nicipal de C ham arín  de la R osa, consis
tente en cinco blusas de se ñ o ra : ' una 
de piqué encam ado con la m arca blan
ca, otra del mismo color m ás pálido 
con pintás blancas, otra de crespón 
blanco con en ca je s ; dos fa ld as del m is
mo color, dibujo y  género que las do9 
blusas prim eram ente c ita d a s; vestido de 
crespón granate, otro de percal azul con 
flo res; otro vestidito de crespón blanco 
con cuadros en carn ad o s; otro de percal 
color crudo con círculos azu les; dos ier. 
seys de lana blancos de niño; una capa 
de niño b la n c a ; un tra je  de caballero 
color gris c la ro ; otro azul m arino for
mando cordoncillo ; una chaqueta a ra
yas cruzadas n e g ra s ; un abrigo d e/iiñ p  
gris  oscuro ; dos pares de pantalones 
b la n co s ; cuatro m antillas b lancas de 
fe lp a ; cuatro sábanas grandes con las 
in icia les enlazadas M. N . ; ídem peque
ñas de c u n a ; tres ídem cam eras, v un 
m antel blanco de m esa con d ib u jo s; una 
pila  de agu a bendita con cru cifijo ; un 
frutero en form a de cesta, e«n la  que tie
n e  grabada una m ujer desnuda, y un 
cenicero con tapa.

Colm enar V iejo, 27 de junio de 1946. 
E l Secretario (ilegible).

5-522
7.246

S A L V A D O R , Ju lia n a ; cuyo según , 
do apellido y dem ás circunstancias se 
ignoran, dom iciliada últim am ente en 
C ham artíñ  de la R osa, calle de Prim , 
número 46; comparecerá en término de 
diez d ías ante el Juzgad o de Instrucción 
de C olm enar V iejo, con el fin de ser 
•oída en sum ario que bajo el número 101 
d e  1946 se tram ita en el m ism o por 
robo de una fotografía  de una vitrina 
propiedad de Francisco Prieto Seva .

C olm enar V iejo , 27 de junio de 1946* 
¡El Secretario  (ilegib le).

5*524

7*247
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Instrucción de este 
partido en la ejecutoria dim anante del 
sum ario seguido en este Juzgad o con 
el número 412 de 1942, por hurto, con
tra Juan  Clem ente' G arcía  y otro, ha 
acordado publicar el presente en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  v en 
el de la ¡provincia, haciendo saber poT 
medio del mismo al (perjudicado, en ig 
norado paradero, Jo sé  T orres, que j or 
la lim a. Sección C u arta  de la Audiencia 
Provincial de Madrid, en sentencia fecha 
23 de diciem bre dle 1944, s* declaró a 
su favor una indemnización de trescien
tas treinta y seis pesetas a cuyo pago 
fueron condenados los penados.

Colm enar Viejo, 27 de junio de 1946. 
E l  Secretario  (ilegib le).

5*525
7.248

Don Ju an  Pérez de la O ssa y R odrí
guez, Juez de Instrucción del partido
de C olm enar V iejo.
Por el presente, ruego y encargo a 

todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y  ordeno a  los dem ás agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus. 
ca y  rescate de la caballería que al final 
se reseña y que le fué sustraída al ve
cino de M orazarzal en la noche del 13 
al 14 de los corrientes de 1a finca don
de se encontraba pastando, sita en tér
mino municipal de dicho pueblo, en el 
prado titulado L a s  C añ as, y en el caso 
de ser habida sea puesta a disposición 
de este Juzgado en unión de la persona 
o personas en cuyo poder se encuentre 
si no justificaren su legítim a adquisi
ción. Sum ario 304 de 1946.

Señas de la caballería
Un macho m ular de raza española, 

de 1,47 de alzada, capa colorada, de diez 
años de edad, que lleva al lado izquier
do del cuello el número 606 y tiene en 
•los costillares unas m anchas blancas 
producidas por el aparejo.

Colm enar V iejo , 26 de junio de 1946. 
El Juez, Ju an  Pérez de la O ssa .— El 
Secretario (ileg ib le).

5*529
7*249

SA N Z  A S E N S IO , C a rlo s ; dom icilia
do últim am ente en M adrid, calle de 
B lasco de G aray , 16, bajo, cu yas de
más circunstancias se ignoran ,.com o de 
unos cuarenta o cuarenta y tres año9, 
estatura alta, bastante grueso, con ojos 
azules : comparecerá en término de d^z 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Colm enar V iejo, con el fin de ser oído 
en sum ario que bajo el número 364 do 
1945 se tram ita en el m ism o por estafa 
de una m áquina de escribir a Inocencia 
Silva  del Río.

Colm enar V iejo, 22 de junio de 1946. 
E l Secretario  (ilegib le).

5*532
7*250

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Instrucción accidental de 
este partido de C helva, en providencia 
del día de hoy, dictada en diligencias de 
cumplimiento a carta orden de la su
perioridad, por medio del presente y en 
atención a ignorarse su actual dom ici
lio y paradero, se cita al testigo V i
cente M arco, cuyas dem ás . circunstan
cias personales se desconocen, mara que 
el r día veintiuno dé octubre próxim o, a 
la» diez y treinta de la  m añana, com 

parezca ante la Sección Segunda de la 
ilustrisim a Audiencia Provincial de V a
lencia, sita en el Palacio de Ju stic ia , 
que se halla enclavado en la plaza del 
M arqués de E stella, al objeto de a s is 
tir en tal calidad al acto del juicio oral 
de la causa seguida en este Juzgado 
con el número 23 de 1940, por el delito 
de im prudencia, contra Jo sé  Sanahuja 
Martínez, con la prevención de que si 
deja de com parecer le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho, si no 
justificara la im posibilidad que se lo 
hubiese impedido.

Y  para que sirva de citación en form a 
a dicho individuo, se extiende la pre

sente, que se publicará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia, que firmo en Chelva a veinti
séis de junio de mil novecientos cua
renta y se is .—El Juez de Instrucción 
(ilegib le).—iEI Secretario (ilegible).

5*534
7*251

Don Celedonio Bañón G arcía , Juez ac
cidental de Instrucción de este pa/rti. 
do de Sorbas.
Por el presente edicto se hace sab er: 

Se ruega a las autoridades y encarga 
a los Agentes de Policía judicial de la 
nación se proceda a la busca y rescate 
de un burro, rucio, claro, herrado de 
las manos, con rozaduras en el lomo, 
parte delantera y trasera ; cojea de la 
mano derecha, edad seis años, robado 
en la villa de Tabal a Felipe G arcía Gui- 
llén, y siendo habido ponerlo a dispo
sición de este Juzgad o con la persona 
o personas en cuyo poder se encuentre 
de no acreditar legal adquisición ; acor
dado así en sum ario 31 del corriente 
año.

Sorbas, 19 de junio de 1946.— El Juez, 
Celedonio Bañón.—E l Secretario, An
drés -Alvares.

5-5*3
7.252

Din Gilí! López Ordás, M agistrado, Juez 
de Instrucción número sois de Valen
cia, con jurisdicción prorrogada para 
este partido de Chiva.
Por el presente hago sa b e r : Que tn 

el sum ario que se instruye con el núm e
ro 19 de 1938, sobre lesiones y sucesiva 
muerte de Angei Verdejo Lacuesta, por 
atropello de un coche turismo pertene
ciente a la 25 División del disueilto E jé r
cito rojo, conducido tal vehículo por A tv 
tonio Valle jo, en el que iban dos solda
dos, cuyas circunstancias de filiación ee 
desconocen, hecho ocurrido sobre las doce 
del día 25' de febrero de 1938 en término 
de esta villa ; y desconociéndose el actual 
paradero y domicilio del Antonio Vallejo, 
así como las circunstancias de los dos 
soldados que le acom pañaban, he acor
dado citarles por medio del presente, que 
se. publicará en el B O L E T IN  O E 1C 1A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta provin
cia, a fin de que. en el término de cinco 
dias comparezcan ante este Juzgado pa
ra serles recibida declaración, con aperci
bimiento, si no lo verifican, de pararles 
eil perjuicio a que hubiere lugar, cuyo 
término de cinco días se entiende a con
tar desde la publicación del presente en 
los indicados periódicos oficiales.

Dado en Chiva a doce de junio de mil 
novecientos cuarenta v seis. — El Juez, 
Gil López Ordá9 — Eli Secretario (ilegi
ble).

5.640


